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MEMORIAL LIQUIDACION DEL CREDITO ACTUALIZADO CON ANEXOS.pdf;

Buenos días,

Por medio del presente adjunto memorial de liquidación del crédito del proceso de la referencia.

DETALLE  IDENTIFICACIÓN 

Juzgado: 
Segundo Civil Municipal de Ejecución/ Veinticinco
Civil Municipal

Nombre del Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CAÑAVERALES
No. De identificación:  
Nombre del Demandado: MARLENY JIMENEZ CERON 
No. De Identificación:  

Número de radicación:   7600140030-25-2016-00011-00 

SOLICITUD SELECCIÓN SOLICITUD SELECCIÓN 
liquidación crédito actualizada        X Medidas cautelares   
Remanentes  Pago depósitos judiciales  

Desistimiento Tácito  Terminación del proceso  
Reconocimiento personería jurídica  Diligencia de fecha de remate  

Dependencia Judicial  Correr Traslado Avaluo  
Recursos  Desarchivo  

Despacho Comisorio  Informe de abono        

Atentamente,

LUISA MARÍA MOYA AYALA
C.C 1.144.101.240 de Cali
L.T 22.247 del Consejo Superior de la Judicatura

9706-61401



Santiago de Cali, Abril 05 de 2021. 
Señor 
JUEZ  02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CAÑAVERALES SECTOR 4 URBANIZACION 
PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
DEMANDADO: MARLENY JIMENEZ CERON 
RADICACION: 2016/011 
JUZGADO DE ORÍGEN: 25 Civil Municipal 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  

LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.639.184 
de Florencia y portador de la Tarjeta Profesional No. 134.015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado en el proceso de la referencia, me permito 
aportar la liquidación del crédito, por medio del Certificado de Deuda proporcionado por El 
Conjunto Residencial Cañaverales Sector 4 Urbanización Pedro Elias Serrano Abadia. 

Anexo: 

• Certificado de Deuda.  

 
 
Agradeciendo toda su colaboración a la presente. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ 
C.C. No. 17.639.184 de Florencia  
T.P. No. 134.015 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 








